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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N33-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatori a No. OO712023

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N33-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo dé la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N33-2O23, correspond¡ente a la Obra: Construcc¡ón
de tanque de agua potable en San Agustín Metzquit¡tlan; ubicada en la localidad de

Tuzanapa, Municipio de San Agustín Metzqu¡titlan, Estado de Hidalgo; los recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por licitación
pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-TREVE/Cl-2O23-

1SO2-OO122, de fecha 16 de mayo de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del

Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de H¡dalgo, siendo las o9:oo horas del día 19 de
j unio de 2O23; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y O

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 del Reglamento en

vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de
programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, col. venta
Pr¡éta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42OAO', la persona física, así como los servidores \
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el

objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de lnfraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relat¡vo a esta licitación Pública como consecuencia ')f,1

del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el V ,

acta respect¡va de esta licitac¡ón por las personas que en ella intervinieron y a qu¡enes se \

da a conocer el resultado.
-'\ /

preside la presente junta pública la C. Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora aefr
precios Unitarios, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Pública y / /
Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracc¡ón l, 17 //
Fracción lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Púbtica Oara el /
Estado de Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracc¡ón ll inciso b) 7, lO Fracciones ll, XX y XXVI Y 13 Fraccioney'
Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al;

vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona tltular de la Dirección

de precios Unitarios, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N33-2023

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo

Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con

fundamento en lo d¡spuesto por los Artículos l08 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de H¡dalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretaría de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado Libre y

Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de

la obra que nos ocupa, es:

"Edgar Morales Olivares"

Con un imoorte sin l.V.A. de: $684.342.27 lseiscientos ochenta y cuatro mil tresc¡entos
cuarenta y dos oesos 27ñOO M.N.L

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a f¡rmar el contrato y demás

documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: 5793.837.03 (setecientos noventa y
tres m¡l ochocientos treinta y siete pesos O3fOO M.N.Lla cual incluye el 16% del ¡mpuesto al

valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de l23 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de

la presente llc¡tación, a part¡r del día 3O de junio de 2O23,

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjud¡cac¡ón
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determ¡nado, en el que consta el

análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas par

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento v¡gente.

\
\
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N33-2023

actualiza un conflicto de interés. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y
últ¡mo párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad ministrat¡vas; mismo que se hará del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presenrar en
las ofic¡nas de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro
Minero Edificio 28]er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta prieta, pachuca de Soto,
Hidalgo, C.P. 42O8O, teléfonos 771 7178 O45,771 7178 OOO extensiones 87 42 y AGa1, de Lunes a
Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el
cual se est¡ma ser firmado a partir del día 20 de junio de 2023, así mismo queda enterada la
empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los
elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aqui presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presénte Acta de Fallo, a part¡r de esta
fecha, para efectos de su not¡ficación y alfinalizar este acto se frjará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las O9:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
¡ntervinieron y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos La D¡rectora de Precios Unitarios

No se presentó

Por la Dirección Ceneral de Control v Enlace

pulos Corona

Tec. Juan Azael
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N33-2023

Por la Dirección Ceneral de Conservación de
Carreteras Estata les

w
Arq. Ángel Tapia Cruz

Por la Secreta ría de

Julio Brandt Pérez

el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de
Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexican€ de la Industr¡a de la
Construcción

No se Presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

4t5
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Licitac¡ón Pública No. EO-Sl PDUS-N33-2023

Por los l¡citantes participantes

Nombre

Edgar Morales Olivares

Baltasar Alejandro Torres Beltrán

Xóch¡tl ne CarcÍa López

No se oresentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo,
relativa a la L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N33-2O23 correspondiente a la obra: Construcc¡ón de tanque de
agua potable en San Agustín Metzquit¡tlan; ubicada en la local¡dad de Tuzanapa, Mun¡cipio de San Agustín
Metzquit¡tlan, Estado de H¡dalgo.

2.-
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N33-2023
convocatoria No. oo7l2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día ]9 de junio de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡f¡cio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N33-2O23, para la adjudicación de la obra pública:
Construcción de tanque de agua potable en san Agustín Metzquititlán; ubicada en la localidad de
Tuzanapa, Municipio de San Agustln Metzquit¡tlán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lo8, y en
los articulos 31 fracción 1,33 fracc¡ón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
licitación publica, las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
gárantice satisfactoriame'ñte el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por L¡cltac¡ón
Pública.

1le

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 00720¿, del Procedimiento por Lic¡tación Públicá No- Eo-SlPDLS'N3'
2023, eñ retación a la adjudicación de la ob.a públ¡ca: Construcción de tanque de agua potabl€ en San Agustfn Metzquitjllán;
ubicáda en la loca¡idad de Tuzanapa, Municipio de san Agustfn M€tzquititlán, Estado de Hidalgo.

Ar
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. Eo-slPDUs-N33-2O23
Convocatoria No. OOZ2O23

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gob¡erno
def Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/GI-2O23-1502-OO122 de fecha 16

de mayo de 2023.

1.2.- eue con fecha 29 de mayo de 2023, se publ¡có en el Per¡ódico Oficial de H¡dalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob,mx, la Convocatoria No.0072023 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N33-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de tanque de agua potable
en san Agustín Merzquit¡tlán; ubicada en la localidad de Tuzanapa, Municipio de San Agustín
Metzquititlán, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡mento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 07 dejunio de 2023.

1.4.- Con fecha 02 de junio de 2023 a las ll:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

t.5.- Con fecha OB de junio de 2023 a las O9:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la Sala

de Juntas de la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra de esta Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28
planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd, Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en
presenc¡a del órgano ¡nterno de control, funcionarios públ¡cos invitados, así como la convocante,
se paso lista de asistenc¡a encontrándose presente:

'1.- Edgar Morales Ol¡vares

f .6.- Con fecha 14 de junio de 2c.23 a las 09:00 hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, asÍ como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los lic¡tantes siguientes:

'1.- Edgar Morales Olivares
2.- Baltasar Alejandro Torres Beltrán

1.7.- Se proced¡ó a abrir el sobre q ue contenía los docu mentos q ue acred¡tan la existencia legal, capecided
técnica y f¡nanc¡éra, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión
cuantltativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0072023, del Proced¡miento por Licit¿ción Públ¡ca No. EO-SIPoUS-N33-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcción de tanque de agua potable en San Agustfn Metzqu¡titlán;
ub¡cada en la localidad deTuzanapa, Municlpio de San Agustfn Metzquititlán, Edado d€ Hidalgo.

:\--



'!r¿l INTRAESTRUCTURA | &úi
ralF púgLIcA i E

!¡CPFTAN]A IE INFRAFSTI'1I]'IIJ QA PI]BI]CA
Y DE'{i]POL,LO IJRBANO SOSÍfN]¡L:

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca
No. Eo-SIPDUS-N33-2023
convocatoria N o. oo7 l2oz3

l.Z.l.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 14 de junio de 2023 a las 09:oo hrs.:

Ningún L¡citante

1.2,2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cua litativa.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

Edgar Morales Ol¡vares $6A4342.27
]23 días naturales, inicio 30 de
junio de 2023, terminación 50 de
octubre de 2023

Baltasar Alejandro Torres
Beltrán $642,2A4.7 4

]23 días naturales, inicio 3o de
junio de 2023, terminación 30 de
octubre de 2023

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a pertura.

3le

Dictamen para determinar et fa o de ta Convocator¡a No. oo72OZ, del Procedimiento por Licitación Pública |::t-O:?L9-r-l;,1111.
ioz3, en rá¡ación a l¿ adjudicación de la obra pública: Construcción de tanq_ue de agua.potablé en san Agustfn

ubicada en la localidad de Tuzanapa, Municipio d€ san agustfn M€tzquititlán, Estado de Hidalgo.

EN

ll.-

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Admin¡stración de Programas de Obra'

de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el

análisis detallado (cualitativo), los dÍas 15 y l6 de junio del 2023, a la documentación de las propos¡ciones

presentadas por los l¡citantes:1.- Edgar Morales Olivares y 2.- Baltasar Alejandro Torres Beltrán, para

ieterminar ei cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solic¡tados en las bases del
procedimiento poi licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el

árticulo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de

latalaül,incisoAfraccionesdelalalalV,artÍculo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll'de
su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se relac¡ona.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procédimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N33-2O23
Convocatoria No. O072023

11.1.- Baltasar Alejandro Torres Beltrán

Observaciones: Presenta Registro Estatal de Contratista con vigencia al día 14 de Junio de 2023

Causal No. I
Requisita ¡ncorrectamente el documento T-2.- Registro Estatal de Contratista.

Mot¡vo:
El lic¡tante Baltasar Alejandro Torres Beltrán, anexa una copia del Registro Estatal de Contratista, con una
v¡gencia del reg¡stro al día 14 de jun¡o del 2023, por lo que no cumple, ya que el peg¡stro Estatal de
Contrat¡stas debe estar vigente hasta la fecha del contrato, como lo establecen las bases de licitac¡ón en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación, Numeral '1.- Criter¡os para la evaluación de le proposición,
fracción 9.- Que presente el Régistro Estatal de contratistas vigente a la fecha de apenura y contratación
de este procedimiento por licitación pública y la clasificación correspond¡ente a estos trabajos.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedim¡ento por licitac¡ón públ¡ca cap¡tulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluac¡ón técnica, fracción l.- La evaluac¡ón se
hará de conformidad al marco esteblecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadoscon
las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento, b).- los criterios de evaluación y las ceusales para
desecharla, e).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, fiacción 4.- eue se
cumpla con las condiciones técnicas reoueridas.

Fundamento:
Que réfiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca,
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustanc¡almente a los requisitos solicitados en uno o varios de los
documentos que la integran; Numeral A.2.-f -2.- Reg¡stro Estatal de Contratista, frección 2.- Cuando no se
encuentre vigénte a la fecha de apertura de la proposición y contratación de este procedimiento por
l¡citac¡ón pública.

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el
artículo 54.- Para la evaluación técn¡ca de las propos¡c¡ones bajo el mecanismo de evaluación binario se
deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las sigu¡entes:

l.- La falta de información o documentos que impos¡biliten determinar su solvencia.

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria ,o, OOr,rr$r, O"rproced¡m¡ento por L¡c¡tación pública No. EO.SIpDUS-N33-
2oz, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: construcc¡ón de tanqu€ de agua potable €n San Agustfn M€tzquit¡tlán;
ub¡cada en la localidad de Tuzanapa, Mun¡cipio de San Agustfn Metzqultitlán, Estado d€ Hidalgo.

I i ar,.'r¡¡ ,.1r, ,,ri, ,rrf. irt_r..7 ' frirr.

]. '' ',] "--,.N



d,t INFRAESTRUCTURA | &Éllrr púsLICA ' 1f
SFCNI'iARLA T]F II"]TFA¡STNI]CIIJRA PI]EI ICA

! DT5ARpOLTO LJnAA¡¡0 505trNlBl[

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosteniblé

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N33-2023
Convocatoria No. OO72OB

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-l'- prec¡o unitario

Motivo:
El licitante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tario de los s¡gu¡entes conceptos:

'1.

Clave Descripc¡ón del concepto

tsFZ5LUZó5
CIMBRA DE COLUMNAS Y MUROS APARENTE CON TRIPLAY DE PINO 16 mm.,
INCLUYE: CIMBRADO DESCIMBRADO HABILITADO Y CHAFLANES U OCHAVOS.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite cons¡derar chaflanes u ochavos,

como lo requiere la descripción del concepto de trabajo, además de que om¡te cons¡derar andam¡o para

habil¡tar la cimbra en columnas y muros.

Clave Descripción del concepto

trF25LU¿OJ CIMBRA DE CONTACTO ACABADO COMUN EN LOSA; INCLUYE: HABILITADO,
CIMBRADO, DESCIMBRADO, CHAFLANES, GOTERO Y FRENTES' MATERIALES
MENORES DE CONSUMO, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

I
\

l$

\
¡ El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar chaflanes, como

lo requiere la descripc¡ón del concepto de trabajo.

por 1os dos precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Lic¡tac¡ón públ¡ca en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral'lo.- Criter¡os

de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normatlvo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. tV., Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...)'

fracción i.- En lá evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y

requis¡tos solic¡tados en las bases de l¡citación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente

económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 0072023, del Procedimiento por Lic¡tación pública No. Eo-slpDUS-N33-

iOZ, en rétaci¿n a la adjudicación de la obra pública: Construcción de tanque d€ agua potable en San Agustln M€tzquititlán;

ubicada eñ la local¡dad dE Tuzanapa, Muñicipio de San Agustln M€tzqu¡tltlán, Estado de Hidalgo , \

sle
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura públ¡ca y Désarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N33-2023
convocatoria N o. oo7 no23

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económíca; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el proced¡miento establec¡do en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con et proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.-Luando para determ¡nar
los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, tembién establece en el artículo lzo.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte dé la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos d¡rectos correspond ientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Articulo 172.- El análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios para un trabaJo
determinado, deberá guardar congruencia con los proced¡mientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y partrcutares
de construcc¡ón y normas de calldad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A'- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.'Verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los prec¡os unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigurentes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Flesoluc¡ón: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. ly 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato correspono tente.

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. OOZ2O23, de¡ Procedim¡ento por L¡c¡tación pública No. EO-S|pDUS-N33-
2oz, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: construcción de tanqué de agua potable en san Agutfn Metzqult¡tlán;

l
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ubicada eñ ¡a localidad de Tuzanapa, Mun¡ciplo de San Agustfn Matzquititlán, Etado d; Hidalgo.

-4 \-
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
secretariai:1,:':Til:1:1*,.',i,':TJ,?::il:?J;3:3i::'**"'o'"

No. EO-SIPDUS-N33-2o23
Convocatoria No. OO7l2023

t.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición,

lll.l.- Edgar Morales Olivares

Motivo v Fundamento
el l¡citjnte, Edgar Morales Olivares, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas dé desecho se

¡ncluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 ptimerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluación de las propuestas, los artÍculos 4l
fraccióntalaVl.incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,inc¡soA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Edgar Morales

Ol¡vares, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza sat¡sfactor¡a mente el cumplimiento de las obl¡gaciones respect¡vas con un

monto de $6á4J42.27 (Seiscientos ochenta y cuatro mil tresc¡entos cuarenta y dos pesos 27¡00 M.N.) sin

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales.

Flesolución:
por lo 

".,t". 
motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Edgar Morales

Olivares, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante' y
garantiza; satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de

|1A+J+Z.ZZ (seiscientos ochenta y cuatro mil trescientos cuarenta y dos pesos 27^0O M.N.) sin incluir el

l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 dÍas naturales

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato' y la presentación de garantías'

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

nr-"¿ po, ,n - o^to $684,342.27 (Seiscientos ochenta y cuatro mil trescientos cuarenta y dos pesos

22¡OO M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales. Y se est¡ma a ser f¡rmado a

partif del día 20 de junio de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- presentación de qarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios'

ré oOl¡gn 
" "*niO¡r 

en 
"l 

plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las

jle
Dictameñ para detérminar el fallo de lá convocatorie No. ool2o23, del Procedirnieñto por Licitación Pública No. Eo-slPDUS-N33-

iOZ3, en relación á ta adjudicación de la obra pública: Construcción de tanquo de agua potable en San Agustln Metzquititlán;

J

\
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ub¡cada en la tocalldad de Tuzanape, Municipio de sañ Agustln M€tzquititlán, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura púbrica y Desarro[o Urbano sostenibre

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón pública
No. EO-StPDUS-N33-2023

Convocatoria No. OOZDOZ
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de programas de obra, s¡ta enEx-Centro Minero, Edificio 28, ptanta baja, Blvd. Felipe Ángetes km.93.5, col. Vánta prieta, c.p.42080,
Pachuca de soto, Hgo,, Tel. (ol 7z1) 7lz-gooo ext. g742, 86gl, de lunes a viernes en el horar¡o de B:30 a
l6:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de losque elaboran la evaluación.

Em¡te él presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡réctor ceneral deAdministración de Programas de obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Púbf ica y Desarrollo urbano sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artícutos 1,2,3,4, s,17
fracc¡ón lvy 3l fracciones lly x de la Ley orgánica de la Administración pública para el Estado de Hidalgoy,1,2'3' 4,5y 6fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento lntefior de ta secretarÍade obras Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo ¿el Estado Libre y soberano deHidalgo.

Emite
Director General de Administración

de Programas de Obra
de la S.I.P.D.U.S.

I
I

\
\

D¡ctamen para determinar el falto de ¡a Convocatoria No. OOZ2OZ, del proced¡m¡ento por L¡c¡tación púb¡icé No, EO-SIpDUS-N33_

::lj: j:t,1",,::-""-]:_"9i19,.:l:9:-d:. ra o-bra púbtica: const¡.ucc¡ón d€.tanque de ajua pot"uiJ -n i"n agr"t¡n Metzquitittán;
ub¡cada €n la loca¡idad deTuzanapa, Muntcipio do san agustfn Metzqultlttán, Éraao di xlial90.



Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación ptiblica, Directora de
Licitac¡ones y Contratos de la S,l.P.D.U,S,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUs-N53-2o23
Convocatoria No. OO7I2O23

'ü,' INFRAESTRUCTURA I Wftr púsLIcA I E

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.I.P.D.U.S.

9/9
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2023, en relac¡ón a la adjudicacjóñ de la obra públ¡ce: Consvucción de tanque de agua potable en Sañ Agustfn Metzquititláni
ublcada en la locelidad de Tuzanape, Municlplo de sen Agustfn Metzquititlán' Estado da H¡dalgo.

Aro. María Dolores Jiménez Rendón


